
NON-RETALIATION POLICY OF BMWED-IN 
SPANISH 
 

 

 

Política de Representación de la División de Empleados de la Hermandad de 
Mantenimiento de Vías 
 
BMWED no tolerará ni condonará la discriminación en el lugar de trabajo o entre sus miembros. 
Es política de BMWED que las Divisiones y Federaciones del Sistema deben investigar de 
manera completa y justa cualquier queja de discriminación presentada por empleados 
representados por BMWED que soliciten representación. Si esa investigación revela que las 
quejas tienen mérito, el Sindicato debe representar y abogar por esos empleados representados 
por BMWED. 
 
El Sindicato debe investigar completa y justamente cualquier queja de discriminación hecha 
contra empleados representados que soliciten representación. Si esa investigación revela que las 
quejas no son ciertas o que el empleado está siendo disciplinado injustamente, el Sindicato debe 
representar y defender a ese empleado representado por BMWED. 
 
El Sindicato debe investigar de manera completa y justa las quejas de discriminación entre 
empleados y miembros representados por BMWED entre sí. Al finalizar esa investigación, el 
Sindicato debe intentar mediar en la disputa. Si la mediación no tiene éxito, el Sindicato debe 
hacer una determinación de los méritos de las quejas respectivas y representará y defenderá al 
miembro o miembros de la unidad de negociación cuyas quejas considere meritorias. 
 
Cuando exista un decreto de consentimiento sobre cualquier propiedad que aborde los problemas 
de discriminación, BMWED insta a utilizar cualquier procedimiento alternativo de queja o 
reclamo creado por dichos decretos. 
 
Si la queja de discriminación no se ajusta satisfactoriamente, BMWED insta y apoya a los 
empleados representados por BMWED a presentar cargos ante la EEOC o la agencia 
administrativa estatal o local correspondiente. En la mayoría de los casos, dichos cargos deben 
presentarse dentro de los 180 días posteriores a la ocurrencia, independientemente de la 
tramitación de cualquier proceso de queja. Estos límites de tiempo pueden variar según el estado, 
así que consulte con el abogado de la División Nacional desde el principio para manejar tales 
casos. En su caso, BMWED puede ser en sí mismo una parte acusadora 


